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ADMIN ISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1643/23

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE ARÉVALO

ACTA DE DESIGNACIÓN DE ESPACIOS PARA COLOCACIÓN DE CARTELES  

En Arévalo, a 28 de junio de 2023.

Constituida la Junta Electoral de Zona de Arévalo con los siguientes miembros:

Presidente: Ilma. Sra. D.ª Cristina Fernández Álvarez.

Vocales judiciales:

– Dña. Aurelia Valverde González.

– Dña. María Sonsoles García González.

Vocales no judiciales:

– Don Fernando Sanz Valero (PP).

– Don Felipe de Alba Caro (PSOE).

Asistidos de mí la Secretaria: Dña. María Elena Plaza Martín.

Procedo, conforme al art 56.2 de la LOREG a la distribución de los lugares públicos 
que se reservan para la colocación gratuita de carteles, pancartas y banderolas.

Por la Sra. Secretaria se da cuenta de los escritos presentados ante esta Junta electoral 
de zona por los representantes de los partidos:

– 26/6/2023.- VOX.

– 26/6/2023.- PP.

– 28/6/2023.- PSOE.

en los que solicitan la adjudicación de lugares gratuitos para la colocación de carteles, 
banderolas y pancartas; adoptándose por unanimidad de esta Junta Electoral de Zona  
el siguiente

ACUERDO

Se reparten los lugares designados exclusivamente entre los citados partidos  
políticos debiéndose excluir al resto de partidos y agrupaciones de electores al no haber 
presentado su solicitud en plazo (AC 19 y 25 de mayo de 1977; 25 de febrero, 11 de marzo 
y 4 de abril de 1991) de conformidad con el calendario electoral elaborado por la Junta 
Electoral Central:

1. Sobre las banderolas y pancartas: habida cuenta de que el único Ayuntamiento 
que ofrece esta posibilidad es el de Arévalo, la adjudicación al respecto se centrará 
exclusivamente en este término municipal.



BOP

4

6 de julio de 2023N.º 129

Leídas las solicitudes formuladas al respecto por los partidos políticos y agrupaciones 
solicitantes y valorando el número de votos obtenidos por éstos en las pasadas elecciones 
generales, se procede a su adjudicación de la siguiente manera:

A. Se aprueban las solicitudes presentadas con las especificaciones para los 
siguientes tramos que deberán repartirse proporcionalmente, salvo acuerdo de los 
partidos implicados:

1.er tramo:

– C/ San Juan a Plaza del Salvador (excluida), pasando por Plaza del Arrabal:  
PP un 43’77 %; PSOE un 32’94 %, VOX un 23’29 %.

– Av. Emilio Romero, desde Plaza de Fray Juan Gil (incluida) hasta el cruce  
con la Avenida de Severo Ochoa: PP un 43’77 %; PSOE un 32’94 %,  
VOX un 23’29 %.

– Paseo de la Alameda desde la Plaza de Fray Juan Gil (excluida) hasta  
la rotonda de la noria en el cruce con la calle Piscinas: PP un 43’77 %;  
PSOE un 32’94 %, VOX un 23’29 %.

2.º Tramo:

– Plaza del Salvador (incluida) hasta Plaza de Fray Juan Gil (excluida),  
PSOE un 58’57 %, VOX un 41’43 %.

– Avenida de Emilio Romero, desde el cruce con la Avenida de Severo 
Ochoa, hasta el cruce con la Cañada Real Burgalesa PSOE un 58’57 %,  
VOX un 41’43 %.

3.er Tramo:

– Paseo de la Alameda, desde la rotonda de la noria, pasando por el Paseo de  
San Juan Bosco, hasta el cruce con la Avenida de Severo Ochoa,  
PSOE un 58’57 %, VOX un 41’43 %.

4.º Tramo:

– Avda. de Severo Ochoa, desde la Avenida de Emilio Romero hasta la rotonda 
con el cruce de la Calle Reyes Católicos, PSOE un 58’57 %, VOX un 41’43 %.

5.º Tramo:

– Avda. de Severo Ochoa, desde la rotonda con el cruce de la Calle Reyes 
Católicos, en dirección al Paseo de San Juan Bosco, PSOE un 58’57 %,  
VOX un 41’43 %.

– Calle Reyes Católicos PSOE un 58’57 %, VOX un 41’43 %.

6.º Tramo:

– Avda. de los Deportes (desde Avda. Emilio Romero) hasta C/ Verdugo,  
PSOE un 58’57 %, VOX un 41’43 %.

7.º Tramo:

– C/ Teso Nuevo (desde Avda. Emilio Romero) hasta C/ Severo Ochoa,  
PSOE un 58’57 %, VOX un 41’43 %.
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8.º Tramo:

– Valla metálica de protección de la Plaza Angela Muñoz y Paseo Gómez Pamo,  
PSOE un 58’57 %, VOX un 41’43 %.

9.º Tramo:

– Valla metálica de protección de la Plaza de la Constitución, PSOE un 58’57%, 
VOX un 41’43 %.

2. Sobre los carteles electorales:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 LOREG esta Junta acuerda que 
se proceda a la distribución de los espacios destinados para la colocación de carteles 
publicados en el BOP de Ávila de 14/6/2023 de conformidad con el acuerdo que libremente 
alcancen los representantes de los partidos electorales que han solicitado dichos espacios, 
esto es, PP, PSOE, VOX.

En defecto de acuerdo, los espacios se distribuirán en atención al número de votos 
obtenidos en las anteriores elecciones generales celebradas el 10/11/2019:
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Igualmente se acuerda comunicar el contenido del presente acuerdo a la Junta Electoral 
Provincial de Ávila para dar cumplimiento de lo previsto en el artículo 54 de la LOREG, así 
como a los representantes de los Partidos Políticos afectados (art. 56.3 LOREG).

Notifíquese la presente acta a la junta electoral provincial, así como a los 
representantes de las formaciones políticas que han solicitado local, y a la Subdelegación 
del Gobierno.

 Se recuerda a todos los partidos políticos y agrupaciones que deberán ser ellos 
quienes comuniquen a los respectivos Ayuntamientos la autorización concedida.

Tras esto, se da por terminada la presente acta, que firman todos los intervinientes, de 
lo que doy fe.

Arévalo, 28 de junio de 2023.
La Presidenta, Cristina Fernández Álvarez.


